DECRETO Nº 2424.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º = Concédese la autorización que prescribe el Art. 2º inc. 1 y 2 de la Ley 10.723, para declarar el inmueble Padrón Rural Nº 16771 de la 9na. Sección Catastral de Lavalleja, con una superficie de 1 hectárea, incorporado al centro poblado "Poblado Aramendía",  de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese. 
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